

RES. 1420/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002576, Ent. N° 2039/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional a celebrarse con la Sra. Patricia Bruce;

RESULTANDO: 1) que la Sra. Patricia Bruce presentó ante la Secretaría General de UTE una nota de fecha 8 de agosto de 2012, por la cual solicitó la valoración por indemnización a consecuencias de los daños y perjuicios derivados de la imposición de servidumbres a los padrones de su propiedad, Nros. 5764, 5574, 15754 ubicados en la 8ª Sección Catastral del Departamento de Lavalleja;

2) que, posteriormente, con fecha 17 de octubre de 2012, la usuaria tasó los daños y perjuicios generados en el monto de          USD 165.176,95; 
3) que en informe del 18 de agosto de 2016, el Departamento de Bienes Raíces de UTE valuó los daños y perjuicios derivados de la pérdida de valor de los inmuebles por la imposición de la servidumbre en 136.163 U.I.; en su mérito, la reclamante solicitó reconsideración en escrito presentado el 29 de setiembre de 2016, pero la tasación se mantuvo en todos sus términos según nota del Departamento de Bienes Raíces del 13 de julio del 2017;
4) que, por nota del 23 de agosto de 2017, la reclamante solicitó nuevamente la reconsideración de la valuación realizada;
5) que, por nota del 26 de abril de 2018, la Sra. Bruce propuso al Directorio de UTE arribar a una transacción final por el monto de USD 60.000; mientras que la Jefatura de Bienes Raíces, realizó una nueva tasación de los daños arribando a la cifra de 256.108 U.I., el 28 de febrero de 2019;
6) que en sesión del 25 de marzo de 2019, la Comisión de Transacciones de UTE recomendó aceptar la última propuesta transaccional ofrecida por el particular, pagando la suma total y final de        USD 50.000, como indemnización por la totalidad de los daños y prejuicios reclamados a consecuencia de la imposición de la servidumbre en los inmuebles de su propiedad;
7) que en consecuencia, se remite Resolución del Directorio No. R. 19-1117, de fecha 9 de mayo de 2019, por la cual el Directorio de UTE dispuso abonar a la Sra. Patricia Bruce la suma de USD 50.000 como total y única indemnización por la imposición de la servidumbre en los inmuebles empadronados con los Nsº 5764, 5574 y 15754 de la 8va. Sección judicial del departamento de Lavalleja, debiendo la interesada dejar constancia de que nada más tendrá para reclamar a UTE en función del mencionado gravamen;
8) que, adicionalmente, se aporta nota del Departamento de Registro y Control Presupuestal, en la que se informa que existe disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el gasto antes referido; 
CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato por el cual las partes terminan un litigio pendiente o precaven uno eventual, conforme lo señala el art. 2147 del Código Civil;

2) que por resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
3) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de        USD 50.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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